7 RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA
INTERNACIONAL DEL TRABAJO

RESOLUCION SOBRE LA INDEPENDENCIA
DEL MOVIMIENTO SINDICAL*

(Adoptada el 26 de junio de 1952)

Considerando que en sus Ultimas reuniones la Conferencia Internacional
del Trabajo ha formulado, en sus convenios y recomendaciones interna-
cionales, principios tendientes al establecimiento de la libertad sindical y
de las buenas relaciones de trabajo;

Considerando que la existencia de un movimiento sindical estable, libre
e independiente es una condicién indispensable para el establecimiento
de buenas relaciones de trabajo y deberia contribuir a mejorar, en todos
los paises, las condiciones sociales en general;

! Ademas de esta resolucion y la que se reproduce en las paginas siguientes, la Conferencia
Internacional del Trabajo ha adoptado varias resoluciones mas en materia de derechos sindicales
y relaciones profesionales, entre las que merecen destacarse las siguientes:

Resolucion sobre la consulta y la colaboracion entre empleadores y trabajadores en
el &mbito de la empresa (1952);

Resolucion sobre la abolicién de la legislacion antisindical en los Estados Miembros
de la Organizacion Internacional del Trabajo (1957);

Resolucién sobre la libertad sindical y la proteccion del derecho de sindicacién in-
cluyendo la proteccién de los delegados sindicales en todos los niveles (1961);

Resolucién sobre la libertad sindical (1964);

Resolucion sobre la accion de la Organizacion Internacional del Trabajo en la es-
fera de los derechos humanos, y en particular con respecto a la libertad sindical (1968);

Resolucion relativa a las repercusiones laborales y sociales de la automacion y otros
progresos de la técnica (1972); etc.

Por otra parte, también se han adoptado resoluciones en materia de derechos sindicales
y de relaciones profesionales en las conferencias regionales de la OIT y en las comisiones de
industria y organismos similares (véase por ejemplo, Normas internacionales y principios ge-

nerales 1944-1973, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, Serie de relaciones de trabajo,
nam. 4,1975, pags. 97 a 361).
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La libertad sindical

Considerando que las relaciones entre el movimiento sindical y los parti-
dos politicos deben inevitablemente variar de acuerdo con los paises;

Considerando que toda afiliacién politica o accién politica de parte de los
sindicatos depende de las condiciones particulares gue prevalecen en
cada pais;

Considerando, sin embargo, que a este respecto deben enunciarse ciertos
principios esenciales para la proteccion de la libertad y de la independen-
cia del movimiento sindical y para salvaguardar su mision fundamental,
que es asegurar el desarrollo del bienestar econémico y social de todos
los trabajadores,

La Conferencia Internacional del Trabajo, congregada en su 35.% reunion,
adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y dos,
la siguiente resolucion;

1 La mision fundamental y permanente del movimiento sindical es el
progreso econémico y social de los trabajadores.

2. Los sindicatos tienen, igualmente, que desempefiar un papel impor
tante en los esfuerzos hechos en cada pais para favorecer el desarrollo econd
mico y social y el progreso del conjunto de la colectividad.

3. Para estos fines es indispensable preservar en cada pais la libertad y
la independencia del movimiento sindical, a fin de que este Gltimo pueda lle
nar su mision econdmica y social, independientemente de los cambios politi
oS que puedan sobrevenir.

4. Una de las condiciones de esta libertad y de esta independencia es
que los sindicatos estén constituidos por el conjunto de miembros sin conside
racion a la raza, al origen nacional o a la afiliacién politica, y que se esfuercen
en alcanzar sus objetivos sindicales, fundandose en la solidaridad y en los in
tereses econémicos y sociales de todos los trabajadores.

5. Cuando los sindicatos deciden, en conformidad a las leyes y a las cos
tumbres en vigor en sus paises respectivos, y a la voluntad de sus miembros,
establecer relaciones con un partido politico o llevar a cabo una accion poli
tica conforme a la Constitucion, para favorecer la realizacion de sus objetivos
econdmicos y sociales, estas relaciones o esta accion politica no deben ser de
tal naturaleza que comprometan la continuidad del movimiento sindical o de
sus funciones sociales y econdmicas, cualesquiera que sean los cambios poli
ticos que puedan sobrevenir en el pais.

6. Cuando los gobiernos se esfuerzan en obtener la colaboracion de los
sindicatos para la aplicacion de su politica econdémica y social, deberian tener
conciencia de que el valor de esta colaboracion depende, en gran parte, de la
libertad y de la independencia del movimiento sindical, considerado como un
factor esencial para favorecer el progreso social, y no deberian tratar de trans
formar el movimiento sindical en un instrumento politico y utilizarlo para
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alcanzar sus objetivos politicos. No deberian, tampoco, inmiscuirse en las fun-
ciones normales de un sindicato, tomando como pretexto que éste mantiene
relaciones, libremente establecidas, con un partido politico.

107



	Presentación
	Indice
	Textos constitucionales de la OIT relativos a la libertad sindical y a la negociación colectiva
	Constitución
	Declaración de Filadelfia

	Convenios y recomendaciones en materia de libertad sindical y negociación colectiva
	Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11)
	Convenio sobre el derecho de asociación (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 84)
	Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87)
	Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98)
	Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135)
	Recomendación sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 143)
	Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141)
	Recomendación sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 149)
	Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151)
	Recomendación sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 159)
	Convenio sobre el fomento de la negociación colectiva, 1981 (núm. 154)
	Recomendación sobre el fomento de la négociación colectiva, 1981 (núm. 163)

	Otros convenios y recomendaciones con disposiciones en materia de derechos sindicales y relaciones laborales
	Convenio sobre los trabajadores migrantes, 1939 (núm. 66)
	Recomendación sobre la protección de los trabajadores migrantes (países insuficientemente desarrollados), 1955 (núm. 100)
	Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97)
	Recomendación sobre los trabajadores migrantes, 1975 (núm. 151)
	Recomendación sobre la política social en los territorios dependientes, 1944 (núm. 70)
	Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 82)
	Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm. 117)
	Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107)
	Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169)
	Convenio sobre las plantaciones, 1958 (núm. 110)
	Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149)
	Recomendación sobre las condiciones sociales y de seguridad de la gente de mar, 1958 (núm. 108)
	Recomendación sobre el trabajo portuario, 1973 (núm. 145)
	Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm. 140)
	Recomendación sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm. 148)
	Recomendación sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 150)
	Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149)
	Recomendación sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 157)
	Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175)
	Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)

	Convenios y recomendaciones sobre relaciones profesionales y consulta con las organizaciones de trabajadores y de empleadores
	Recomendación sobre los contratos colectivos, 1951 (núm. 91)
	Recomendación sobre la conciliación y el arbitraje voluntarios, 1951 (núm. 92)
	Recomendación sobre la colaboración en el ámbito de la empresa, 1952 (núm. 94)
	Recomendación sobre la consulta (ramas de actividad económica y ámbito nacional), 1960 (núm. 113)
	Recomendación sobre las comunicaciones dentro de la empresa, 1967 (núm. 129)
	Recomendación sobre el examen de reclamaciones, 1967 (núm. 130)
	Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158)
	Recomendación sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 166)
	Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144)
	Recomendación sobre la consulta tripartita (actividades de la Organización Internacional del Trabajo), 1976 (núm. 152)

	Recomendación relativa a la situación del personal docente
	Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social
	Resoluciones de la Conferencia Internacional del Trabajo
	Resolución sobre la independencia del movimiento sindical
	Resolución sobre los derechos sindicales y su relación con las libertades civiles


